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QUE el; es ae eprlenbre de 1929 se ha toria ame hi Kfotarto 
Vigésimo Octavo. del cantón Quito da escrituña pública de constitución 
de la _compañta.. FAXMATEL 1 IMPORTACIONES SOCIEDAD ANONIMA 15 e 

— que la doctora Susana. Sánchez Romero, ha solicitado la aprobactón 
de la indicada escritura publica. «€ cuyo efecto ha presentado Lres 
coplas certificadas de la nisma; 

QUE se ha presentado el carné «e afildlación a la Cámara de 
la Pequeña Industria de Pichincha, signado con el N: A.P. 4771 de 
25 de octubre de 1983; 

QUE el Departamento Jurtaico de Compañias Anónimas y Extranjeras 
de la Intendencia de Derecho Societarto meólante memorando Ni” DbJ-CAE-29-- 
798, de 27 qe octubre de 1939, ha emitido informe favorable para la 
continuación del trámite, uña vez que considera que se ha dado cumpli- 
miento e los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las etribuctones asignadas aediente Resolucton 
Ro ADM-892785 de 27 de septiembre de 19823, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO,- APROBAR la constitución de la compañta “FAXMATEL 
TRPORTACIONES SOCIEDAD ANONIMA”, con domicilio en Quito, con un capttal 
soctal de DOS MILLONES DE SUCRES (5/. 2'000.090,00), dividido en 2.500 
acctones ordinarias y nominativas de un mil sucres (5/. 1.000,00) 
cada uña. de conformidad con los terminos constantes en la referida 
escritura, 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notarto Vigésimo Octavo del canton 
Quito tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que 
se apruebe, del contenido de la presente Resolucion y stente razón 
de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Úulto. a) Inscriba la indicada escritura pública junto con la presente 
Resolución; y, b) cumpla <on las demás prescripciones contenidas en 
ta Ley de Registro 

- ARTICULO CUARTO. - DISPONER que un extracto de la ingicada escritura 
se publique, por una vez, en uno de Jos diartos de mayor cfrculación 
en Quito. Ún ejemplar de la geblicación deberá entregarse a este 
Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y Firmada en la Superintendencia de Compañias, 
en Quite. a 
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queda inscri ta la presente Resolució De obte 
Mercantil, ¿omo 120.- Se dé así complimieñto a lo 
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dispues ON de confommidad a lo establecido en el Decreto 
733 de ff : qa 1975, publicado e A Registro “Picial 978 de 

noviembre de míl nove- 
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